
  

Quito, 14 de noviembre de 2003 
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SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS JS 30 

Presente 

De mi consideración:     En cumplimiento a lo establecido a 

Compañías, informo lo siguiente: 

ecido en el artículo 21 de la Ley de 

» Mediante escritura pública celebrada el 7 de agosto de 2003, ante el 

0 Notario Tercero del cantón Quito, Dr. Roberto Salgado Salgado, los 

cónyuges Álvaro Santiago Sevilla Argudo y Lorena Ledesma Neira, cedentes 

de nacionalidad ecuatoriana, transfirieron quince participaciones en Italcom 

Cia. Ltda., a favor de Margarita Ledesma Neira, cesionaria de nacionalidad 

ecuatoriana, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito 

el 4 de noviembre de 2003. 

= Mediante escritura pública celebrada el 8 de septiembre de 2003, ante el 

Notario Tercero del cantón Quito, Dr. Roberto Salgado Salgado, Saarhy 

Viviana Betancourt Meneses, cedente de nacionalidad ecuatoriana, 

transfirió quince participaciones en Italcom Cia. Ltda., a favor de Famani 

Cia. Ltda., cesionario de nacionalidad ecuatoriana, debidamente inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Quito el 4 de noviembre de 2003. 

Adjunto copias certificadas de las indicadas escrituras públicas. 

Atentamente, 

POR ITALCOM CIA. LTDA. 
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ESCRITURA NUMERO: DOS MIL OCHOCIENTOS UNO. (No 2801) 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: SR. ALVARO SANTIAGO SEVILLA ARGUDO 
Y SRA. LORENA LEDESMA NEIRA  - 

A FAVOR DE: MARGARITA LEDESMA NEIERA 

CUANTIA: INDETERMINADA 
DI: 3 COPIAS 

KERR KARA 
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En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 

día jueves siete de agosto del dos mil tres, ante mí doctor Roberto Salgado 

0 Salgado, Notario Tercero del Cantón Quito comparecen bien inteligenciados con la 

naturaleza y efectos del presente contrato: los cónyuges Alvaro Santiago Sevilla 

Argudo y señora Lorena Ledesma Neira, por sus propios derechos y por los que 

representan en la sociedad conyugal que tienen formada; la señora Margarita 

_Ledesma Neira, por sus propios derechos. Los comparecientes son mayores de 

edad, casados, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, 

hábiles para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe y me piden que 

eleve a escritura pública la minuta que me presentan cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar, en el protocolo 

de escrituras públicas a su cargo, una de cesión de participaciones, de acuerdo 

con las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración del presente instrumento: UNO) los cónyuges Alvaro Santiago Sevilla 

Argudo y Lorena Ledesma Neira, por sus propios y respectivos derechos y por los 
—_—_—_— 

que representan en la sociedad conyugal que tienen formada, a quienes se 

llamará también “LOS CEDENTES”; y, DOS) la señora _Margarita Ledesma Neira, 

por sus propios y personales derechos, parte a la que se llamará también “LA 

CESIONARIA”. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno) El señor Alvaro Santiago



Sevilla Argudo, es propietario de quince participaciones, de diez dólares de los 

Estados Unidos de América, de la compañía ITALCOM CIA. LTDA., sociedad de 

| nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en Quito, constituida mediante escritura 

pública de élnco de julio del dos mil dos, ante el Notario Primero de Quito, doctor 

Jorge Machado, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el veintinueve de julio del 

mismo año. Dos) La Junta General Ordinaria Universal de Socios de la compañía 

I¡TALCOM CIA.LTDA., reunida en la ciudad de Quito, el catorce de julio del dos mil tres, 

bajo consentimiento unánime, resolvió conceder al señor Alvaro Sevilla Argudo, la 

autorización para ceder y transferir la totalidad de sus participaciones sociales en la 

compañía ITALCOM CIA.LTDA., correspondiente a quince participaciones 

sociales, de diez dólares de los Estados Unidos de América, equivalente al treinta y 

tres punto treinta y tres (33.33%) por ciento de participación en el capital social. 

TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, los Cedentes, 

cónyuges Alvaro Santiago Sevilla Argudo y Lorena Ledesma Neira, por sus propios 

derechos y por los que representan en la sociedad conyugal que tienen formada, 

ceden y transfieren quince participaciones de la compañía ITALCOM CIA.LTDA., 
  

actual e irrevocablemente, a favor de la señora MARGARITA LEDESMA NEIRA. Luego de 
  

esta cesión, el capital social de ITALCOM CIA.LTDA., queda conformado como consta 

en el cuadro que se protocoliza junto con esta escritura.- CUARTA.- GASTOS.- 

Todos los gastos por el otorgamiento de esta escritura, sea que éstos se causen 

por impuestos, derechos o cualquier otro concepto, serán de cuenta de la 

Cesionaria. QUINTA.- JURISDICCION, DOMICILIO Y TRAMITE.- Para el caso de 

controversia, las partes renuncian domicilio y se someten a los jueces de Quito y al trámite 

verbal sumario. SEXTA.- AUTORIZACION Y ACEPTACION.- La cesionaria queda 

facultada para solicitar que se inscriba la cesión de participaciones realizada a su
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favor en el libro respectivo de la compañía ITALCOM CIA.LTDA., 
    

      

/ 
el certificado de aportación correspondiente y se les extienda und 

calidad de cesionario. Cualquiera de las partes y el señor Notario quedan 

facultados para solicitar que de la escritura de cesión se siente razón al marge 

- de la inscripción referente a ¡a constitución de ta compañía, asi como al marge 

de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario. 

Las partes aceptan libre y voluntariamente todas y cada una de las 

estipulaciones de este instrumento, por estar conforne a sus respectivos 

intereses. Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo y las 

necesarias para la eficacia y validez de este instrumento, y sírvase protocolizar 

junto con esta escritura el cuadro adjunto de composición de capital. Hasta aquí 

la minuta que se halla firmada por el doctor Santiago Eguiguren Riofrío, con 

matrícula profesional número cuatro mil novecientos diecisiete del Colegio de 

Abogados de Quito. Para su otorgamiento se observaron lo preceptos legales del 

caso, y leída que les fue a los comparecientes por mi el Notario se afirman y 

ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

fe. 
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Alvaro Santiago Sevilla Argud/ Lorena 

CO. IP Y FI SF: 3- C.C. 
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CERTIFICO: Que la oor:a fotostática que antecede y que obra 
De fc:a(s) útiles). sellada y rubricada por el 

suscrito notario, es ex=7:3 z. crigina! cue he tenide a la 

vista, de lo cual doy *é. 
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CERTIFICO: Que la oopia fotostítica que anteceda y que obra 
De :oja(s) útiles), sellada y rubricada por el 
suscrito notario, es exac:a ai origina que he tenido a la 
vista, de lo cual doy fé. Quito, 7 SEP 2003 = 
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Italcom Cía.Ltda. 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOs 
NETA COMPAÑITA TTATOVAA STA FIT 

-— raro 22142240 0 N/A VA Nerd desd 

En la ciudad de Quito, a los catorce días del mes de julio de 
dos mil tres, en las oficinas de la Compañía ubicadas en 1 
calle Valladolid No.1053, el Presidente, señor Fabio Marst=:, 
encontrándose presente la totalidad del Capital Social de la 
Compañía, consulta si se acepta la celebración de la Junta, sin 
convocatoria previa, como lo autoriza la Ley de Compañías y 
Estatutos de la Empresa, para tratar el siguiente orden del dí=: 

- 

= = 

1. Conocer la renuncia presentada por el Gerente de la compazía 
y proceder a la nueva -designación. 

2. Conocer y autorizar la cesió de participaciones de la 
compañía. 

Representada la totalidad del Capital Social de la Compañía, ls 
socios aceptan por unanimidad la celebración de esta Junta, co 
el mencionado orden del día, y se instala la cesión a las 15HC0, 
bajo la Presidencia del señor Facio Marotti, y con la presencia 

a e 

de los socios de la Compañía. señores: Fabio Marotti, cca ura 4 
participación social del treinta y tres punto treinta y tres por 
ciento, propietario de quince participaciones de diez dólares 
cada una, pagadas en su totali¿zd; la señora Saarhy Betarcour: 
Meneses, con una participación social de treinta y tres punto 
treinta y tres por ciento, propietaria de quince participaciones 
de diez dólares cada una, pagadas en su totalidad; y, el seXo 
Alvaro Sevilla Argudo, con una participación social de treinta e 

tres punto treinta y tres por ciento, propietario de cauince 
participaciones de diez dólares cada una, pagadas en sI 
totalidad; con la presencia del señor Comisario Principal, y 
actuando como secrezario Ad-Hoc, el doctor Santiago Eguigurs- 
Riofrío. 

  

A continuación el Presidente pone en consideración de la Junta 
General los Puntos del Orden del Día, en su orden: 

1. Conocer la renuncia presentada por el Gerente de la compañia 

y proceder a la nueva designación. 

El señor Presidente informa sobre la renuncia presentada cr 

señora Saarhy zetarcourz Meneses a sus funciones de Gerent= 

la compañía, separación cue responde a factores de  írnoo 
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NOTARIA TERCERA 

los socios por unanimidad resuelven nombrar 

Margarita Ledesma Neira, como Gerente de la compañía, 
período de dos años, disroriendo que por secrezaría se y 
comunicar tal designaciór, obtener su aceptación y formal 
inscripción en el registro mercantil. 

a
 

2. Cesión de Participaciones.- 

Toma la palabra el señor "residente quien poze en cor ciiscic 
de la Junta el interés y autorización so ici a or 113 

. señores Saarhy Betancourt Merzeses y | Alvaro _S Arc: 
” vender_la totalidad de su participación social en Italo 

Ciía.Ltda., a favor de la señora Margarita Ledesma Neira y la 

. compañía Famani Cía.Ltda., respectivamente, quienes por su par- 
6 Ttíenen ¡interés ¡individuaz de adquirir una particiracilz 

equivalente al 33.33% del capital social de la compañía, por l3 
== 

  

que piden la autorización para ello. Los socios corcedasr de 
2 - manera unánime, a la seloza Saarhy Betancourt Meneses y se“*:z 

varo Sevilla Argudo, la autorización solicitada. 2 Qutorizacio: 

Por no haber ningún otro asunto que tratar, la Presidencia 
concedió veinte minutos de receso para la redacción del acza. 

La Junta General se reinstala a las 16h30, se da lectura <sZ 

acta, la misma que es aprotada por unanimidad. Siendo las 12:53 
el Presidente da por conciuida la Junta. 

Los asistentes declaran hacer estado plenamente informadcs s:ici= 
los asuntos tratados y firman la presente acta en cumblimier:z> a 
lo dispuesto en el artcículo 238 de Ley de Corrarías. 

” == A 4 0 1: ¿ARA 
Fabio Marotti Saarhy Betancourz Meneses 

” PRESIDENTE-SOCIO SsocIo 
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CERTIFICO: Que la copia fotostática que antecede y que obra 
De-—_S2NA__—_ foja(s) útilles), sellada y rubricada por el 
suscrito notario, es exacta al criginal que he tenido a la 
vista, de lo cual doy fé 
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COMPRA VENTA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ITALCOM CIA. LTDA. REALIZADA POR 
EL SEÑOR ALVARO SANTIAGO SEVILLA ARGUDO 

  

  

SOCIO No. PARTICIPACIONES QUE COMPRA % CAPITAL SOCIAL 

Margiurita Ledesma Neira 15 33.33% 

COTaL. 15 33.33% 

EFECTO EN LA COMPOSICIÓN DEL CAPITAL SOCIAL DE 

> o ITALCOM CIA. LTDA. 

o o 

sondas % PARTICIPACIÓN No. DE PARTICIPACIONES ERNP!TAL 

s ratio Marotti 33.33% 15 450 P 430 
va mark Betancourt 33.33% 15 150 
Margarita Ledesma Neira 33.33% 15 GO 

LJOSALES 100% : 45 

 



  

NOTARIA 
TERCERA 

  

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA CESION DE 

PARTICIPACIONES, OTORGA: ALVARO SANTIAGO SEVILLA 

ARGUDO Y SEÑORA LORENA LEDESMA NEIRA, A FAVOR DE: 

MARGARITA LEDESMA NEIRA, SELLADA Y FIRMADA EN, 

QUITO, A SIETE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRES | 
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RS DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 
 



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tumé nata de la presente Cesión de 
  ón 

Participaciones, curo. texto antecede, sd margen de la 

respectiva escritura matriz por da cual se  conttituró 

la Compañia  1TALCOM CIA. LTD... otorgada en esta 

Notaría, el 0% de julio de 2002, 

Quita, 17 de Octubre de 2005, — 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

    

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2496 del REGISTRO 

MERCANTIL de veintinueve de Julio del dos mil dos, a fs 2151, tomo 133, correspondiente 
a la constitución de la Compañía “ITALCOM CIA. LTDA.”, lo referente a la presente 

Cesión de Participaciones.- Quito, cuatro de Noviembre del dos mil tres, EL 

REGISTRADOR.- " Y 

  

 



escritura numero: tres nil docientos cincuenta y cuatro (No 3254) 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: E 

SATA. SAARHY VIVIANA BETANCOURT MENESES. lA , 

A FAVOR DE: FAMANI CIA. LTDA. Ma         

: " A CUANTÍA INDETERMINAD 

REA RR AAA ARA RARAAARAA AA 

en 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

lunes ocho de septiembre del dos mil tres, ante mí doctor Roberto Salgado Salgado, 

Notario Tercero del Cantón Quito comparecen bien inteligenciados con la naturaleza y 

efectos del presente contrato: la señorita Saamhy Viviana Betancourt Meneses, soltera, por 

sus propios y personales derechos; el señor Fabio Marotti, casado, en su calidad de 

Gerente de la compañía Famani Cía.Ltda., según consta del documento que se agrega. 

Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana el primero, e 

- ¡italiana el segundo, inteligente en el idioma castellano, domiciliados en la ciudad de Quito, 

hábiles para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe y me piden que eleve a 

escritura pública la minuta que me presentan cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar e incorporar, en el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, una en la que conste la cesión de participaciones, de acuerdo con 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

del presente instrumento: UNO) la señorita Saarhy Viviana Betancourt Meneses, por sus 

propios y personales derechos, a quien se llamará también “LA CEDENTE”; y, DOS) el 

señor Fabio Marotti, en su calidad de Gerente de la compañía Famani Cía.Ltda., según 

consta del documento que se agrega, parte a la que se llamará también “LA 

CESIONARIA”. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno) La señorita Saarhy Viviana 
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Betancourt Meneses, es propietaria de quince participaciones, de diez dólares de los 

l Estados Unidos de América cada una, de la compañía ITALCOM CIA. LTDA., sociedad 

de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio principal en la ciudad de Quito, constituida 

mediante escritura pública de cinco de julio del dos mil dos, ante el Notario Primero de 

Quito, doctor Jorge Machado, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el veintinueve de 

julio del mismo año. Dos) La Junta General Ordinaria Universal de Socios de la compañía 

ITALCOM CIA. LTDA., reunida en la ciudad de Quito, el catorce de julio del dos mil tres, 

bajo consentimiento unánime, resolvió conceder a la señorita Saarhy Viviana Betancourt 

Meneses, la autorización para ceder y transferir la totalidad de sus participaciones 
  

sociales en la compañía ¡ITALCOM CIA. LTDA., correspondiente a quince participaciones 

sociales, de diez dólares de los Estados Unidos de América, equivalente al treinta y tres 

punto treinta y tres (33.33%) por ciento de participación en el capital social. TERCERA.- 

CESION D TIC - GCcn los antecedentes expuestos, la Cedente, 

señorita Saamy Viviana Betancourt Meneses, por sus propios y personales 

derechos, cede y transfiere quince participaciones de la compañía ITALCOM CIA. LTDA., 

actual e irrevocablemente, a favor de la compañía FAMANI CIA. LTDA. Luego de esta 

449/39 FO5300J 
cesión, el capital social de ITALCOM CIA. LTDA., queda conformado como consta en 

el cuadro que se protocoliza junto con esta escritura.- CUARTA.- GASTOS.- Todos los 

gastos a que dé lugar el otorgamiento de esta escritura con su respectiva 

inscripción, sea que éstos se causen por impuestos, derechos o cualquier otro 

concepto, serán de cuenta de la parte Cesionaria. QUINTA.- JURISDICCION, 

DOMICILIO Y TRAMITE.- Para el caso de controversia, las partes renuncian domicilio 

y se someten a los jueces de Quito y al trámite verbal sumario. SEXTA.- 

AUTORIZACION Y ACEPTACION.- La cesionaria queda facultada para solicitar 

O



  

- goliciter que de le escritura. de cesión se siente razóri al margen de lá inscri 

   

     

    

que se inscriba la cesión de participaciones realizada a su fav 

  respectivo de la compañía ITALCOM CIA. LTDA., y que se anule el 

referente a la constitución de la compañía, así como al margen de la matriz [de 

escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario. Las /pArtes 

aceptan libre y voluntariamente todas y cada una de las estipulaciones de este 

instrumento, por estar conforme a sus respectivos intereses. Agregue usted, 

señor Notario, las demás cláusulas de estilo y las necesarias para la eficacia y 

validez de este instrumento, y sírvase protocolizar junto con esta escritura el 

cuadro adjunto de composición de capital. Hasta aquí la minuta que se halla 

firmada por el doctor Santiago Eguiguren Riofrío, con matrícula profesional 

número cuatro mil novecientos diecisiete del Colegio de Abogados de Quito. 

Para su otorgamiento se observaron lo preceptos legales del caso, y leida que 

les fue a los comparecientes por mi el Notario se afirman y ratifican en su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

Por Italcom Cía.Ltda. 

Ut it 
Fabio Marotti Saarhy Viviana Betancourt Meneses 

c.. [4160533 9-0 co UICUBUIcy e 
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Giuito, enero 4 del 2002 

Señor 

FABIO MAAROTTI 

Presente.- 

Ce mise corsideracionez 

Y A 

La Junta General Extraordinaria de ocios de la Corpañia FAMANI Cia. LTDA, 
reunido el 4 de enero del 2002, resolvió rotificalo en su cargo de CERENTE de la 
compañia por un peñodo de dos años, con todas las atrbuciones previstaz por los 0 
artrutos 25 y 26 del Estatuto ¿Social de ka compañia: e- tal calidad ejsrrera to 
representación legal y extrajudicial de la compañia. 

La compañia se constituyó por escritura público otorgada el 13 de no ¡er-ore 
de 1997, arte el Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito, Dr. Alfonso Freire lcpo*a + 
fue inscrita en el Registro Mercantil de dicho cantón el 27 de erero de 1992. 

Atertamente, 

  

eban Celj 

retario de la 

ACEFTACION 

   

   de la Torre 

Junta 

    

TO, FABIO MARCTTL, ACEPTO expresamente el nombramrmierta que antecede, hecho a 
rr favor por la Junta General Universo! Extraordinaria de tos socios de la Comparsa, er 
Guito a 4 de enero del 2002 

Hall - 
FABIO MARCTTI 

Cl 17160£83237-0 

Con ésta fecha queda inscrito el presente 

o bajo el N*1 3 Y 9._deliecistro 
d ¿Nombramientos Tomo ________ 

uitoa 1] 8MAY2002 2 

 REGISTR 

REGISTRADOR MERCANTIL, 
DEL CANTONCUITD ys 
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GERTIFICO: Que la oopía fotostática que antecede y que abra De foja(s) útiles), sellada y rubricada por el suscrito notario, es exacta aj original que he tenido 'a la vista, de lo cual doy fé. 
Quito, " 8 SEP 2003 

     

  

eres 

SALCanO SALGADO 
SOTAdIO TERCERO 
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COMPRA VENTA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ITALCOM CIA. LTDA. REALIZADA POR : 
LA SEÑORA SAARHY VIVIANA BETANCOURT MENESES 

  

SOCIO No. PARTICIPACIONES QUE COMPRA % CAPITAL SOCIAL 

tiumani Cía. Lída. 15 33.33% 

LOTAL 15 33.33% * 

EFECTO EN LA COMPOSICIÓN DEL CAPITAL SOCIAL DE 
. » T'ALCOM CIA. LTDA. 

Únió za” 2 

t 

  

UNIT % PARTICIPACIÓN No. DE PARTICIPACIONES 

Sr Valo Marotti 33.33% 15 
imani Cía. ida. 33.33% 15 

Wargarita Ledesma Neira 33.33% 15 

TOTALES 100% 45 

   



  

NOTARIA TERCERA 

4 

Italcom 

      

—DELA COMP ANITA ITALO CIA LTD 
a o mr A 

. En la ciudad de Quits, a los catorce días del mes de 31 
. dos mil tres, en les cllcinas de la Compañía utbicacda=s/enz la 
> calle Valladolia xo0.1(53, el Presidente, señor Fabio Yáarctti, 

  

  

encontrándose pres cie la totalidad del Capital cia <e la 
l Compazía, consulta si se acerca la celebración de la Jurta, sin 
eN convocatoria previ cc 22 autoriza la Ley de Cocralías y 

Estatutos de la =z resa, tara ciatar el siguiente order del día: 

1. Conocer la renuncia presezctada por el Gerente de la corrarzía 
y proceder a la nueva <es:iración. 

2. Conocer y autorizar la cesiín de participacicnes de la 

compañía. 

Representada la. totalicas ¿ez Capital Social de la Compalta. los 
socios aceptan »pcr urazinióaa la celebración de esta Jurtza. <3 
el mencionado oríaz de- 3lz. y se instala la cesión a la FEO0 
bajo la Presidencia de: s 2 ssnt0 Marotti, y con la presencia 
de locos seccios de la Compatiz. ss Sores: Fabio Marotti, cza una 

* parcicipación social del treziza y tres punto tzeinta y tres por 
ciento, propietaric Je cuíirce rparticipaci = 

     

      

   
AES      

    caía una, pagadas en seu T3talicad; la señora Saar ESTE-TIUIT 

Meneses, cn ura carticización s:3cial de treinta y tres punto 
treinta y tres por cier, prcristaria de quince particizraci 
de diez dólares cada una, razas en su totalidad; y, el señor 

Q Avz0 sevit Alvaro Sevilla Arguso. cc ona zarticipación social de trelnca y 

tres punto EYes punto treinz Y Ttreaz yor ciento, propietario de cuinz 
parzi zes de diez d¿óiares cada una, pagadas €z su 

" otalidad; con la presencia Zel señor Comisario Prircical, y 
actuando ccmo secreataric 2-=Eoc, el doctor Santiago Ecuiguren 

. Riolrío. 

¿ CA continuación el >residérte pone en consideración de la Cunz 
General los Puntos “el Ordsz del Día, en su orden: 

1. Conocer la renuncia presentada por el Gerente de la compañía 
y proceder a la nueva designación. 

  

m
u
s



' personal. La Junta conoce la renuncia y la acerta. le irisils- 
los sccios por unmanimidad resuelven nonmtrar 2 la seslitra 

_Margarita Ledesma Neira, como Gerente de la cenpalí 2, iz el 
período de dos años, disponiendo que por secrezaría se protslz 
comunicar tal designación, obtener su aceptación y icrcallz z 

inscripción en el registro mercantil. 
ar” 

2 e Tails peaciones.- 

Toma la palabra el señor Presidente quien pone en corccirist- 
de la Junta el interés y autorización solicitada sor 223 
señores Saarny Betancourt Meneses y Alvaro Sevílla Argus, rara 

  

vender “la totalidad de su participación seciíal en Iralco 

Cía.Ltda., ¿ favor de la 0 jta Ledesma Nelra y a 

    

añía aman ESscectivamé esa tarte 
tienen interés individual de adquirir una particiratilz 
equivalerte al 33.33% del capital social de la comaññía, yz 
que piden la autorización rara ello. Los socios concs=c<= 
manera unánime, a la señora Saarhy Betancourt Mereses y s=Itzr 
Alvaro Sevilla Argudo, la auzorización solicitada. 

Por no haber ningún otro asunto que- tratar, la Presilezciz 
concedió veinte minutos de receso para la redacción del az. 

La Junta General se reinstzla a las 16h30, se da lectura Cs 

acta, la nisma cue es aprorza cor unanimidad. Siendo las 23:12 
el Presicente da por conciulida la Junta. 

Los asistentes declarar” haber estado plenamente informados s:= 
los asuntos zratados y Zirman a presente acta ea complíciéz: a 
lo dispuesto en el artículo 238 de Ley de Compatías. 

ALEA ¡a 
lo Marorti Ssary Getarntiurt lísieses 

PRESIDENTE-SOCIO sí: :20 

  

  

     

  

Alvaro Seíilla a=gujo 
“SOCIO 

CERTIFICO: Que la copia fotostática que antecegó y qué: obra 
De CU foja(s) útilles). sellada y rubricada por el 

suscrito notario, es exacta al original que ne tenido a la 

da de lo cual doy fé. 8 SEP 2003 
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Giuita, enero 4 Cel DO2 

Señor 

FAEIDO NAS RCTTI 

Fresente.- 

  

Ce mis consideraciones:   
la Junta General Extraordinaria de Zlocios de la Comooña FAMAANI CIA. TT, 

reunida el 4 de enero del 2207, resolvió "otificorlo en su corgo de GERERMTE 9 

compaña por un peñodo de dos coños, con todos las oirbuciones previstos por tos 

O orticulos 258 y 2£ del Estatuto 3ocial de ta compaño: en tal calidad ejercer a 
$
 

representación legal y extrajudicial de la compañia. 

la cormporia ze constituyó por escritura pública otorgada el 13 de novierrore 

de 1997, ante el Hotoaro Décimo Cuarto del Cantón Quito, Dr. Altonso Freire locos , 

fue inscrita en e Registro Mercontil de dicho cantón el 27 de enero de 1953. 

Atertamente, / 

    
“ban Cejde lo Torre 
Ma 

cretaro de la Junto 

áf FTAcion 7 

FABIO MAFCETTL ACEPTO expresamente el nombram'enta"que ontecede, hez*s a 8 

E
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h 
" | rra iavor por la Junta General Universal Extrcordinoria de los socios de la Compara, er 

A A 

AA A Guiso o 4 de enaro del 2 

      

  

Con ésta fecha queda inscrito el present 

4 ” - mento bajo el N'33 Y 8. celñlezis: 

7 - 4 dé ombramientos Tomo ____ 2] 3 3 

: a 

    

    

a FAO MARCETT 

A A 

      
  REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUIID 
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que antecede y que obra foja(s) útilles), sellada y rubricada por el suscrito notario, es axzcta al origina! que he tenido'a la vista, de lo cua! doy te, Ad - 8 SEP 2003 “o 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA CESION DE 

PARTICIPACIONES, — OTORGA:  SAARHY VIVIANA 

BENTANCOURT MENESES, A FAVOR DE: FAMANI CIA LTDA, 

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A OCHO DE SEPTIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL TRES 

  

  

    

    
RS Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 
  

 



    DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO ARO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2496 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintinueve de Julio del dos mil dos, a fs 2151, tomo 133, correspondiente 
a la constitución de la Compañía “ITALCOM CIA. LTDA.”, lo referente a la presente 
Cesión de Participaciones.- Quito, cuatro de Noviembre del dos mil tres. EL 
REGISTRADOR.- — / 

  

  

  

  
 


